
 

 

  

Acuerdos de 19 de septiembre de 2023 (primera sesión): 
 
1. Comunicación del Congreso de los Diputados de admisión a trámite 

de la Proposición de reforma de los artículos 87.3, 92 y 166 de la Constitución 
(12/0113/0001/00386). 

La Mesa, al amparo del artículo 36.1 d) del Reglamento de la Cámara, 
acuerda la calificación de la comunicación de la Presidenta del Congreso en la que 
notifica que la Mesa del Congreso ha admitido a trámite la proposición de reforma 
constitucional que la Junta General remitió al Congreso en 2014, proposición que 
nunca se ha sometido al Pleno del Congreso para su toma o no en consideración y 
respecto de la que, también desde entonces, cada vez que el Congreso se ha renovado, 
la Junta General ha recibido el mismo tipo de comunicación; la Mesa acuerda, 
asimismo, de conformidad con el artículo 179.2 del Reglamento de la Cámara, dar 
traslado de la comunicación a la Junta de Portavoces para que este órgano provea sobre 
la designación de los Diputados para la defensa de la citada proposición ante el 
Congreso. 

 
2. Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de Tierras 

del ejercicio 2022 (12/0197/0001/00343).  
1. El 12 de septiembre de 2023, tiene entrada en el Registro con el número 

628, oficiada por la Directora General de Vicepresidencia, la Memoria de Actividades 
de la Comisión Regional del Banco de Tierras del ejercicio 2022.  

2. El artículo 55 de la Ley del Principado de Asturias 4/1989, de 21 de julio, 
de ordenación agraria y desarrollo rural, dispone que la Comisión Regional del Banco 
de Tierras presentará una memoria sobre las actividades realizadas durante el año 
precedente, la cual se remitirá para su conocimiento y debate a la Junta General.  

3. En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, el artículo 55 de la Ley del Principado 
de Asturias 4/1989, de 21 de julio, de ordenación agraria y desarrollo rural, los 
precedentes de la Mesa, en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por 
Acuerdo de la Mesa de 7 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), la Mesa 
acuerda:  

Primero. Calificar el documento de Comunicación remitida por el Consejo 
de Gobierno con pronunciamiento de Comisión.  

Segundo. Admitirlo a trámite.  
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y Política 

Agraria y remitirle el expediente.  
Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 

3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre la búsqueda de un gran acuerdo que blinde la igualdad de los españoles y 
afronte los principales retos de la tercera década del siglo XXI (12/0178/0001/00384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

de rechazo de cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier 
grupo de ciudadanos (12/0178/0002/00385). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de agroganadería y, más concretamente, sobre agricultura, ganadería y planificación 
agraria (12/0181/0001/00345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de pesca y, más concretamente, sobre la pesca marítima (12/0181/0002/00346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
7. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de Medio Rural y, más concretamente, sobre la caza (12/0181/0003/00347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de pesca y, más concretamente, sobre la pesca continental (12/0181/0004/00348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
qué efectos han tenido en Asturias los MRR y el Perte Agroalimentario desde su 
aplicación (12/0186/0005/00357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 206 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno 
sobre si cree que está controlada la población de lobos para evitar perjuicios a los 
ganaderos (12/0186/0006/00358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 206 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno 
sobre si consideran que se está aplicando la norma para que agricultores y ganaderos 
no tengan precios de venta por debajo del coste de producción (12/0186/0007/00359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 206 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas aplicará para garantizar que los ganaderos afectados por la crisis 
económica de ASEAVA y su comercializadora se les abone las deudas pendientes 
por la venta de animales (12/0186/0008/00360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 206 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo   Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre si ha adoptado su Consejería las medidas necesarias 
para evitar la propagación de la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica en Asturias 
(12/0188/0001/00414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, Acuerdo de la Mesa de 
4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo   Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre qué actuaciones ha llevado a cabo su Consejería para 
proteger las explotaciones asturianas de la EHE y qué ayudas ha dispuesto para 
paliar las pérdidas (12/0188/0002/00415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, Acuerdo de la Mesa de 
4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
15. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
cuantía que se adeuda a titulares de explotaciones que han sacrificado animales 
objeto de campaña de saneamiento ganadero y sacrificio obligatorio, y fecha en la 
que sacrificaron y desinfectaron las instalaciones (12/0189/0001/00310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de cada uno de los pagos directos disociados incluidos en 
el PEPAC en el año 2023, desglosados por Municipios (12/0189/0002/00365). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
  
17. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de cada uno de los pagos directos asociados incluidos en 
el PEPAC en el año 2023, desglosados por Municipios (12/0189/0003/00366). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de las ayudas al mantenimiento de plantaciones de 
manzano que desarrollan prácticas que favorecen a biodiversidad en el año 2023, 
desglosados por Municipios (12/0189/0004/00367). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes para la adopción de compromisos de gestión 
agroambientales en Agricultura Ecológica en el año 2023, desglosados por 
Municipios (12/0189/0005/00368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras en el 
año 2023, desglosadas por Municipios (12/0189/0006/00369). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de ayudas a inversiones productivas agrarias vinculadas a 
contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático y uso eficiente de los 
recursos naturales en el año 2023, desglosadas por Municipios (12/0189/0007/00370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitantes de ayuda a la cooperación para la sucesión de 
explotaciones, desglosados por Municipios (12/0189/0008/00371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de ayuda a la transferencia de conocimientos y actividades 
de formación (12/0189/0009/00372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

24. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
el número de solicitudes de ayudas a zonas con desventajas específicas resultantes 
de determinados requisitos obligatorios en el año 2023, desglosadas por Municipios 
(12/0189/0010/00404). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de los contratos menores 
llevados a cabo para la impartición de cursos de jóvenes a la empresa, desde 2019 
(12/0191/0002/00328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
26. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de todos los contratos 
menores para valoración de éxito reproductor del urogallo en Asturias 
(12/0191/0003/00329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
27. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de los contratos menores 
llevados a cabo para la realización de asistencia veterinaria desde 2019 
(12/0191/0004/00330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
28. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de los contratos menores 



 

 

  

de valoración de impactos ambientales desde 2019 (12/0191/0005/00331). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
29. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de ayudas concedidas a 
Xata Roxa SL desde 2011 (12/0191/0006/00332). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
30. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre eelación de Municipios que han tenido 
explotaciones positivas a tuberculosis bovina,  número de animales que han 
resultado positivos a IDTB,  positivos a otras pruebas de diagnóstico de tuberculosis 
bovina/aviar de las explotaciones positivas, y positivos a cultivo,  y número de 
animales sacrificados en cada explotación (12/0191/0007/00333). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
31. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre actas de daños por lobo desde 2019 cuyo 
dictamen es 'Causa indeterminada' y se deniega la indemnización por el siniestro 
(12/0191/0008/00334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
32. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre actas de daños por oso pardo desde 2019 
cuyo dictamen es 'causa indeterminada' y se deniega la indemnización por el 
siniestro (12/0191/0009/00335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
33. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre actas de daños por lobo desde 2019 que 
se declaran no indemnizables excluidas las de 'Causa indeterminada' 
(12/0191/0010/00336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
34. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre actas de daños por oso pardo desde 2019 
que se declaran no indemnizables excluidas las de 'Causa indeterminada' 
(12/0191/0011/00337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
35. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de los contratos menores 
cuyo objeto ha sido el análisis de la rentabilidad de sectores económicos cuya 
competencia reside en la Consejería de Medio Rural desde 2019 
(12/0191/0012/00338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
36. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de contratos menores cuyo 
objeto es el marcaje de animales salvajes y análisis científicos y/o potenciales 
interacciones desde 2019 (12/0191/0013/00339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
37. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes de contratos que hayan 



 

 

  

tenido por objeto el análisis de poblaciones de especies con algún régimen de 
protección desde 2019 (12/0191/0014/00340). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
38. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre Informes remitidos al Ministerio de 
Agricultura relacionados con el expediente de inclusión del lobo en el Listado de 
Especies Protegidas (12/0191/0015/00341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
39. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre expedientes  desde 2015  relacionados 
con todas las ayudas concedidas a ASEAVA (12/0191/0016/00342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
40. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Ganadería y Sanidad 
Agraria para informar sobre Política de Sanidad Animal y la situación actual 
sanitaria de la cabaña ganadera (12/0218/0001/00394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
41. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Ganadería y Sanidad  
Agraria para informar sobre Política Agrícola Común y más concretamente, sobre 
las ayudas de la PEPAC relacionadas con su departamento (12/0218/0002/00395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Ganadería y Sanidad 
Agraria para informar sobre sanidad vegetal (12/0218/0003/00396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo Rural para informar en materia de promoción y comercialización de las 
producciones agroalimentarias (12/0218/0004/00397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo Rural para informar en materia de funcionamiento de la cadena 
alimentaria (12/0218/0005/00398). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo Rural para informar sobre la nueva PEPAC en el ámbito de sus 
competencias. (12/0218/0006/00399). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
46. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo Rural para informar sobre las marcas de calidad, control de fraudes y 
calidad diferenciada (12/0218/0007/00400). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
47. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo Rural para informar sobre los seguros agrarios (12/0218/0008/00401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
48. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Pesca Marítima para 
informar sobre la política pesquera (12/0218/0009/00402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

 

  

 
49. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Planificación Agraria para 
informar sobre la gestión de especies silvestres (12/0218/0010/00403). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
50. Comunicación del Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto de 

designación de vocales adscritos en las Mesas de las Comisiones 12/0050/0003/00293; 
12/0050/0004/00294; 12/0050/0007/00297; 12/0050/0008/00298; 12/0050/0009/00299; 
12/0050/0010/00300; 12/0050/0011/00301; 12/0050/0014/00304 0000644). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo del artículo 36.1 d) y e) del 
Reglamento de la Cámara, y con arreglo al artículo 56.4 del Reglamento de la Cámara, 
que establece que «Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
obtenido representación en la Mesa de la Comisión podrán designar un vocal adscrito, 
que tendrá derecho a asistir con voz pero sin voto a las reuniones de la Mesa de la 
Comisión», acuerda la calificación y admisión a trámite y el traslado a la Secretaría de 
Comisiones para que lo ponga en conocimiento de las respectivas Mesas de Comisión. 

 


